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Resumen. En este trabajo se somete a análisis crítico la resolución emitida el 15 de diciembre 
de 2022, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito Judicial, dentro 
del amparo directo 485/2021, en la que ordenó a la Novena Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Nuevo León, dejar insubsistente la resolución que emitió el 30 de 
junio de 2021. Esto, para conocer si dicho precedente se ajusta a la doctrina generada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, vinculada con la “carga de la prueba en los procesos 
de naturaleza civil” y “personas con discapacidad”.

Palabras clave: Derechos humanos, debido proceso, carga de la prueba, personas con dis-
capacidad. 

Abstract. In this paper a critical analysis is made of the resolution presented on December 5th, 
2022 by the Third Tribune Collegeate in Civil Case of the Fourth Judicial Cirquit, within the amapro 
directo (Direct Resolution of the Mexico Supreme Court) 485/2021, where it ordered the Nineth Civil 
Hall of the Supreme Court of Justice of the Nuevo León State, leaving without effect the resolution 
permitted on June 30th, 20201. This in order to find out if the above mentioned resolution adjusts to 
the doctrin generated by the Justice Supreme Court of Nuevo león, tied to the “burden of Proof in 
the processes of civi nature” y disabled people. 
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INTRODUCCIÓN  

En este caso, se analizará la resolución emi-
tida el 15 de diciembre de 2022, por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuar-
to Circuito Judicial, dentro del amparo directo 
485/2021, en la que ordenó a la Novena Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Esta-
do de Nuevo León, dejar insubsistente la reso-
lución que emitió el 30 de junio de 2021. Esto, 
para conocer si dicho precedente se ajusta a 
la doctrina generada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, vinculada con la “carga 
de la prueba en procesos de naturaleza civil” 
y “personas con discapacidad”.

Para tal efecto, se delimitarán los anteceden-
tes y estudio del caso, luego, se efectuará el 
análisis crítico correspondiente. 

ANTECEDENTES DEL CASO 

Una persona identificada como “A”, viuda de 
“B”, en fecha 1 de marzo de 2013, celebró 
un contrato en el que fungió como donante 
respecto de 2 inmuebles urbanos que tienen 
como mejoras una casa, con reserva expre-
sa de usufructo vitalicio, en favor de “C” (el 
donatario), el cual quedó protocolizado en es-
critura pública por una Notaria Pública. Pos-
teriormente, en fecha 13 de febrero de 2018, 
falleció “A” (la donante) y como “causa de la 
muerte” en el acta se asentó, entre otras co-
sas: “…demencia tipo Alzheimer años”. 

Después, “D” promovió -por derecho propio y 
como albacea de la sucesión a bienes de “A”- 
juicio ordinario civil en contra de “C” y la Nota-
ria Pública, de quienes demandó la nulidad del 
citado contrato de donación. En los hechos de 

la demanda, “D” refirió que su madre, desde el 
año 2010, empezó a perder capacidad y que 
ello fue avanzando hasta el 12 de febrero de 
2012, en que fue diagnosticada con demencia 
senil tipo Alzheimer, que le afectaba grave-
mente para celebrar sus actividades diarias.

Para acreditarlo y, por ende, evidenciar que 
“A” no podía haber celebrado el contrato de 
donación de manera voluntaria, natural y con-
siente, ofreció principalmente el acta de de-
función, así como una documental que solicitó 
se desahogara vía informe por parte de una 
clínica, para efecto de que enviara el historial 
de la donante (“A”). De la demanda corres-
pondió conocer al Juez Cuarto de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo 
León, quien la radicó, admitió y ordenó empla-
zar a la parte contraria.

La Notaria Pública, compareció a contestar la 
demanda y entre las excepciones y defensas 
refirió haber intervenido en el acto de la do-
nación de buena fe, acorde con lo dispuesto 
por la Ley del Notariado del Estado de Nuevo 
León. Por su parte, “C”, compareció a con-
testar la demanda y entre las excepciones y 
defensas refirió que su madre hasta la fecha 
de celebración del contrato de donación reali-
zaba sus actividades diarias en forma normal, 
en pleno uso y goce de sus facultades menta-
les, además de que los efectos del Alzheimer 
no se presentan de manera tumultuosa o con-
junta, sino que algunos pacientes les pueden 
surgir algunos deterioros. Para acreditarlo y, 
por ende, evidenciar que celebró el contrato 
de donación de manera voluntaria, natural y 
consiente, ofreció principalmente constancias 
médicas expedidas por doctores, así como la 
testimonial a cargo de distintas personas. 

La evolución de criterios ante la “carga de la prueba en los procesos de naturaleza civil” y “personas con discapacidad” a la luz de la reso-
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El Juez Cuarto de lo Civil, dictó sentencia defi-
nitiva en la que estimó que el actor no acreditó 
los elementos de la acción de nulidad, pues 
consideró que con las pruebas aportadas no 
quedó evidenciado que, al momento de la ce-
lebración del contrato de donación, la donante 
hubiere tenido una afección mental que le im-
posibilitara celebrar actos jurídicos. Además, 
restó valor probatorio al expediente clínico por 
constar en copia simple y no haber sido ratifi-
cado por quien lo expidió, mientras que por lo 
que hace del resto de las pruebas no se des-
prendió dato suficiente alguno que confirmara 
los hechos contenidos en la demanda.

Enseguida, la parte actora interpuso recurso 
de apelación del cual correspondió conocer a 
la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, que en fe-
cha 25 de febrero de 2020, dictó sentencia en 
la cual ordenó reponer el procedimiento para 
que se citara al Director del Hospital para que 
ratificara el expediente clínico. 

Hecho lo anterior, el Juez Cuarto de lo Civil 
nuevamente dictó sentencia en la cual decla-
ró no acreditada la acción, al considerar que 
el valor del expediente clínico era equipara-
ble al de una testimonial por ser proveniente 
de tercero y que, en todo caso, era necesa-
rio el estudio de peritos que coadyuvaran a 
discernir si la donante, en el momento de la 
celebración del contrato de donación, padecía 
una afección mental que la imposibilitaba para 
celebrar actos jurídicos.

La parte actora interpuso recurso de apela-
ción del cual correspondió conocer de nueva 
cuenta a la Novena Sala. Este órgano juris-
diccional, en fecha 30 de junio de 2021, dictó 

sentencia en la cual revocó la determinación 
de primera instancia y estimó acreditados los 
elementos de la acción de nulidad. 

En contra de la resolución mencionada, “C” 
promovió el juicio de amparo directo 485/2021, 
del cual tocó conocer al Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Cuarto Circuito Ju-
dicial. 

ESTUDIO DEL CASO REALIZADO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ci-
vil del Cuarto Circuito Judicial declaró en su 
mayoría fundados los conceptos de violación 
planteados, así como suficientes para otorgar 
la protección federal al quejoso.

En síntesis, se determinó que el estudio que 
hizo la Novena Sala respecto de los medios 
de prueba fue incongruente, inequitativo e in-
cluso parcial, porque si bien partió de la ne-
cesidad de que el expediente clínico fuera 
ratificado para otorgarle valor probatorio al 
constar en copia simple, cierto también lo es 
que, con diferente proporción, restó valor a las 
constancias de atención médica exhibidas por 
el demandado, mismas que se clasificaban 
como documentales privadas, por no haber 
sido ratificadas ante presencia judicial.

También, refirió que tras consultar la obra ci-
tada por la Sala, advirtió que lo asentado por 
esta última fue parcial y, por tanto, tendencio-
so, puesto que dicha fuente igualmente resal-
taba que la enfermedad de Alzheimer evolu-
ciona de manera degenerativa en distintas 
etapas, por lo que no puede sostenerse que 
la persona carezca en todas ellas de capaci-

David Emmanuel Castillo Martínez
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dad para realizar tareas ordinarias y menos 
legales.

El Tribunal destacó que frente a esa patología 
cambiante y progresiva, que la propia ciencia 
ha clasificado con distintos niveles de acuerdo 
con los síntomas, es evidente que no en todas 
se puede afirmar que la pérdida de memoria 
implica la imposibilidad de ejercer la capaci-
dad jurídica; aunado a que, conforme a una 
interpretación más cercana al derecho actual, 
la idea del déficit de la capacidad mental no 
puede utilizarse como justificación para negar 
la capacidad jurídica de las personas con pro-
blemas conductuales. 

Inmediatamente, adujo que el análisis llevado 
a cabo por la Sala, para concluir que la auto-
ra de la sucesión se encontraba imposibilitada 
para otorgar su consentimiento en el acto jurí-
dico de la donación, era insuficiente y, por ende 
ilegal, dado que aun cuando de la copia simple 
del expediente clínico pudieran desprenderse 
indicios de que la donante padecía cierto gra-
do impreciso de Alzheimer, lo cierto es que ello 
de ningún modo acredita que estuviera privada 
para ejercer su capacidad jurídica. 

Que la capacidad jurídica de la donante tie-
ne que presumirse mientras no se demues-
tre de manera inequívoca y concluyente que, 
al momento en que se celebró el contrato de 
donación, actuaba con una falta de raciocinio, 
de modo tal que no era capaz de tomar de-
cisiones sobre su patrimonio, justo porque la 
doctrina y lineamientos imperantes en materia 
de derechos humanos apuntan hacia el hecho 
de que el déficit de la capacidad mental, no 
debe utilizarse como justificación para negar 
la capacidad jurídica.

Enseguida, el Tribunal subrayó que, en térmi-
nos de los preceptos 1° y 12 de la Convención 
Sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, el que una persona tenga deficien-
cias o ciertas limitaciones físicas, no justifica 
que se le niegue capacidad jurídica ni derecho 
alguno, pues no es tanto una cuestión de in-
teligencia lo que importa como derecho de tu-
tela, sino el reconocimiento de la voluntad de 
todo ser humano como eje central del sistema 
de derechos. 

En estos casos, aseveró, el “interés superior” 
debe sustituirse por el principio de “mejor in-
terpretación posible de la voluntad y las pre-
ferencias”. El mayor interés, dijo, no consiste 
en que otro decida, sino en procurar que la 
persona con discapacidad disponga del máxi-
mo de autonomía para tomar decisiones por 
sí misma sobre su vida.

El órgano de control constitucional consideró 
que los razonamientos de la responsable pug-
naban frontalmente con las reglas para la dis-
tribución de la carga de la prueba, así como 
con respecto a la naturaleza de la prueba pre-
suncional. Toda vez que, bajo la regla que el 
actor debe probar su acción y el reo sus ex-
cepciones, a cada parte correspondía la carga 
de demostrar los hechos que sirvieron de pre-
supuesto al efecto jurídico que persiguieron, 
lo que en el caso obligaba al actor a eviden-
ciar que la autora de la donación carecía de 
capacidad legal para celebrar el acto jurídico 
tildado de nulo y no al demandado.

Del mismo modo, el Tribunal resaltó que, si 
la Notaria asentó que la donante -al momen-
to de la celebración del contrato- contaba con 
capacidad legal para contraer y obligarse, sin 
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que le constara nada en contrario, se requería 
de pruebas que en lo individual o en su con-
junto fueran suficientes para desvirtuar su fe, 
misma que al plasmarse en un documento de 
la misma naturaleza (público), tiene eficacia 
plena al tenor del artículo 369 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León.

A continuación, mencionó que la responsable 
desacreditó el contenido de la escritura públi-
ca cuestionada en atención a que la fedataria 
se apoyó en el dictamen de un gastroenterólo-
go, para evitar consecuencias legales o la va-
lidez del acto, siendo que no se expuso como 
causa de nulidad alguna conducta externa o 
desleal de la Notaria que hubiere mermado la 
capacidad de elección de la donataria ni se le 
atribuyó la confección de un instrumento que 
importara vicios de ilicitud, salvo que se apoyó 
en un dictamen de un gastroenterólogo para 
evitar consecuencias legales o la validez del 
acto, aspecto que se superaba con la afirma-
ción de la fedataria, quien sostuvo en la escri-
tura correspondiente que fue voluntad de la 
donante suscribir el acto jurídico.

Que el notario se convierte en la persona fa-
cultada por el Estado para otorgar fe pública 
a la autenticidad de los actos y hechos que 
lo requieran, ya sea por disposición de la ley 
o atento a su naturaleza. Aspecto que se ro-
bustece con el contenido de los artículos 129, 
147 y 148 de la Ley del Notariado del Estado 
de Nuevo León, así como los numerales 287, 
fracción I, 288, 369 y 370 del Código de Proce-
dimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
que prescriben que hasta que no se demues-
tre lo contrario, los actos jurídicos o sucesos 
pasados ante la presencia del notario público 

gozan de fe pública y credibilidad probando 
“plenamente que los otorgantes manifestaron 
su voluntad de celebrar el acto consignado en 
ellos”.

Luego, el Tribunal Colegiado adujo que, si la 
Notaria tenía un conocimiento relativamente 
cercano sobre la capacidad legal de la donan-
te y si en ese acto jurídico asentó conocer a 
los comparecientes, a quienes consideró con 
capacidad legal para contraer y obligarse sin 
que le constara nada en contrario, entonces, 
no existe razón congruente o lógica para sos-
tener que el dato sobre la certificación médica 
extendida por un gastroenterólogo, era una 
herramienta sustancialmente dirigida a eludir 
un futuro cuestionamiento acerca de la vali-
dez de tal acto.

Incluso, dicho órgano de control constitucional 
dijo que, en ese enlace de pruebas, la declara-
ción rendida por los testigos tomaba un papel 
relevante, pues a pesar de que en forma uni-
forme manifestaron que la autora de la suce-
sión se encontraba con buena salud mental, 
se consideró por la responsable que ello no 
era suficiente, en razón a que se contraponía 
con el expediente clínico. 

Señaló que las declaraciones en comento no 
debieron desestimarse de facto, sino que -al 
tenor de las reglas establecidas en el artículo 
380 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León- la responsable debió 
reflexionar en que los testigos, por su capaci-
dad para declarar, la independencia de su po-
sición, sus antecedentes personales, impar-
cialidad, la cercanía en el conocimiento de los 
hechos y la proximidad con ellos, eran dignos 
de credibilidad.

David Emmanuel Castillo Martínez
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Tal prueba, a juicio del Tribunal Colegiado, 
era de suma notoriedad para poner de relie-
ve la intención de la autora de la donación en 
cuanto a que los bienes objeto del acto jurídi-
co pertenecieran al demandado y que, pese 
a ciertos padecimientos de salud, su voluntad 
era clara y consistente en la transmisión de 
cierta parte de su patrimonio.

Para concluir, señaló que si se asume la postura 
de la responsable y, por ende, se adminiculan 
los medios de prueba descritos, el ejercicio razo-
nado apunta a un resultado de hechos en sen-
tido inverso, subyaciendo la presunción de que 
la autora de la sucesión -al menos en el acto ju-
rídico tachado de nulo- contaba con capacidad 
legal para celebrarlo y, por ende, que actuó en 
forma consciente y voluntaria, de manera que 
era ilegal sostener la ausencia de uno de los re-
quisitos fundamentales para su legalidad.

ANÁLISIS CRITICO 

Precisado lo anterior, ahora corresponde rea-
lizar un análisis crítico a la resolución citada, 
con el objetivo de determinar si se ajusta a la 
doctrina generada en torno a la “carga de la 
prueba en los procesos de naturaleza civil”, 
así como respecto de las “personas con dis-
capacidad”.

De entrada, debe decirse que, para que las 
personas puedan resolver sus conflictos, el 
legislador estableció diversos mecanismos, 
siendo uno de ellos los procesos judiciales, 
como lo es el civil. Este último se caracteriza 
porque en el mismo rige el modelo dispositivo, 
que se destaca en que son las partes las obli-
gadas a dar inicio dicho proceso, impulsarlo y 
llevarlo a su culminación.

Bajo ese contexto, se estima oportuno resal-
tar que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción1, ha generado doctrina sobre el tema re-
lativo a la “carga de la prueba en los procesos 
de naturaleza civil”. 

En efecto, nuestro Alto Tribunal ha señalado 
que, en la teoría de la carga de la prueba re-
sulta fundamental el principio ontológico: “lo 
ordinario se presume, lo extraordinario se 
prueba”. Tal mandato, dice, se funda en que 
el enunciado que trata sobre lo ordinario se 
presenta por sí mismo con un elemento de 
prueba que se apoya en la experiencia co-
mún; en tanto que el aserto que versa sobre lo 
extraordinario se manifiesta, por el contrario, 
destituido de todo principio de prueba. 

También indica que, en subordinación al prin-
cipio ontológico, se encuentra el principio lógi-
co, aplicable en los casos en que ha de diluci-
darse a quién corresponde la carga probatoria 
cuando existen dos asertos: uno positivo y 
otro negativo. En atención a este mandato, 
aduce, por la facilidad que existe en demos-
trar el aserto positivo, pone a cargo de quien 
lo formula la exigencia de acreditarlo y exime 
de ese peso al que expone una negación, 
dada la dificultad para demostrarla.

En el Estado de Nuevo León, los artículos 223 
y 224 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, establecen que el actor debe pro-
bar los hechos constitutivos de su acción y el 
reo los de sus excepciones, pero sólo cuando 
el actor pruebe los hechos que son el funda-

1   Véase las contradicciones de tesis 15/1997, 77/2007 y 

237/2011, del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.
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mento de su demanda, el reo está obligado a 
la contra prueba que demuestra la inexisten-
cia de aquéllos, o a probar los hechos que, sin 
excluir el hecho probado por el actor, impidie-
ron o extinguieron sus efectos jurídicos.

Y que el que niega sólo estará obligado a 
probar: i) cuando su negación no siendo in-
definida envuelva la afirmación de un hecho, 
aunque la negativa sea en apoyo de una de-
manda o de una excepción. Los jueces en 
este caso no exigirán una prueba tan rigurosa 
como cuando se trate de un hecho positivo; y, 
ii) cuando desconozca la presunción legal que 
tenga en su favor el colitigante.

De acuerdo con la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los preceptos 
invocados ponen de manifiesto que, en cuan-
to al tema de la distribución de la carga de la 
prueba, existe un principio general de que el 
peso de la prueba recae sobre el que afirma 
el hecho. Sin embargo, también aclara que la 
prueba de los hechos negativos contemplado 
en el artículo 224, no necesariamente impone 
el onus probandi al actor. 

Lo que hace, asevera, es imponer a quien 
descansa su pretensión o su defensa en una 
negativa, si es que su negación, no siendo in-
definida, envuelve la afirmación de un hecho, 
esto es, puntualiza que, si la pretensión o la 
defensa descansan en una negativa que no 
envuelve la afirmación de un hecho, no hay 
carga probatoria alguna para quien esgrime 
dicha negativa, por la razón lógica de que se-
ría imposible su prueba.

Incluso, argumenta que hay ciertas propo-
siciones negativas que en verdad ameritan 

que las pruebe quien las profiere, como la de 
quien arguye que “su contrario no es nacio-
nal”, ya que esta es una proposición negativa 
que contiene, implícita, una proposición afir-
mativa -que el contrario, al no ser nacional, es 
extranjero- y esta proposición implícita admite 
prueba directa -verbigracia, el acta de naci-
miento. En cambio, dice, hay otras negativas 
que no implican un hecho positivo contrario, 
como cuando asegura que “el demandado no 
me ha pagado”, en virtud de que esa clase 
de negativas no envuelve ninguna afirmativa 
que pueda ponerse en su lugar, de modo que 
no puede exigirse su prueba a quien las hace 
valer.

Es así que define a la “carga procesal” como 
“una situación jurídica instituida en la ley, que 
consiste en el requerimiento de una conducta 
de realización facultativa, normalmente esta-
blecida en interés del propio sujeto, y cuya 
omisión trae aparejada una consecuencia 
gravosa para él”. Así mismo, explica que la 
noción de la carga se diferencia claramente 
del derecho, en tanto que el derecho a realizar 
un acto de procedimiento es una facultad que 
la ley otorga al litigante en su beneficio (fa-
cultad de contestar la demanda, de producir 
prueba), mientras que la carga es la conmina-
ción o compulsión a ejercer el derecho.

Hasta aquí, se tiene que la “carga de la prue-
ba” se trata de una situación establecida por 
la ley que demanda una conducta de realiza-
ción facultativa, instituida en interés del propio 
sujeto, de modo que su omisión puede traer 
aparejada una consecuencia desfavorable, 
como el perder la oportunidad de probar la ver-
dad de los hechos plasmados en la demanda 
o en la contestación, por lo que usualmente, 
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dichas cargas se plasman por anticipado en 
las legislaciones procesales, como sucede 
con los artículos 223 y 224 del código adjetivo 
civil estatal.

En ese orden de ideas, el hecho de que la par-
te actora solicitara ante el Juez Cuarto de lo 
Civil, la declaración de nulidad de la donación 
realizada en fecha 1 de marzo de 2013, por 
“A” en favor de “C”, bajo el argumento de que 
aquella, desde el año 2010, empezó a perder 
capacidad, lo que fue avanzando hasta el 12 
de febrero de 2012, en que fue diagnosticada 
en una clínica con demencia senil tipo Alzhei-
mer, que le afectaba gravemente para cele-
brar sus actividades diarias; se trata precisa-
mente de una afirmación, toda vez a que lo 
hace es poner de relieve la presencia de un 
vicio de la voluntad que supuestamente invali-
da la donación mencionada, lo cual puede ser 
demostrado con pruebas.

En este punto, debe resaltarse que la postu-
ra del Tribunal Colegiado respecto de la ca-
pacidad jurídica de la donante fue acertada y 
resulta acorde con la doctrina de la Suprema 
Corte, pues al destacar que tiene que la mis-
ma debe presumirse mientras no se demues-
tre de manera inequívoca y concluyente que, 
al momento en que se celebró el contrato de 
donación, actuaba con una falta de raciocinio, 
de modo tal que no era capaz de tomar deci-
siones sobre su patrimonio.

Ciertamente, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de su Primera y Segunda 
Sala2, ha estipulado que los elementos que 

2   Véase los Amparos Directos en Revisión 2805/2014 y 

44/2018, resueltos por la Primera Sala de la Suprema Cor-

conforman la discapacidad son tres, a saber: 
1) una diversidad funcional; 2) el entorno o 
contexto que rodea a la persona con diver-
sidad funcional; y 3) a interacción de ambos 
elementos (1 y 2), que trae como resultado 
que la persona con discapacidad participe 
plenamente en la sociedad.

Los ejemplos que ayudan a clarificar los ele-
mentos que componen a la discapacidad, se-
gún nuestro Alto Tribunal, pueden ser los si-
guientes: “una incapacidad para caminar es 
una deficiencia [diversidad funcional], mien-
tras que una incapacidad para entrar a un 
edificio debido a que la entrada consiste en 
una serie de escalones [entorno] es una dis-
capacidad. Una incapacidad de hablar es una 
deficiencia [diversidad funcional] pero la inca-
pacidad para comunicarse porque las ayudas 
técnicas no están disponibles [entorno] es una 
discapacidad. Una incapacidad para moverse 
es una deficiencia [diversidad funcional] pero 
la incapacidad para salir de la cama debido a 
la falta de disponibilidad de ayuda apropiada 
[entorno] es una discapacidad”.

La discapacidad, afirmó, puede ser de diver-
sos tipos, atendiendo a la diversidad funcional 
de que se trate; pues incluso subrayó que una 
persona puede presentar no sólo una, sino va-
rios tipos (discapacidad múltiple), como ocurre 
con las personas con una diversidad funcional 
en el intelecto, que les puede provocar una de 
tipo intelectual, motriz y hasta sensorial. 

En ese sentido, dijo que la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapaci-

te de Justicia de la Nación, así como el Recurso de Queja 

57/2016, resuelto por la Segunda Sala de ese Alto Tribunal.
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dad, es considerada como el paradigma nor-
mativo del modelo social y de derechos y como 
una respuesta de carácter integral, universal, 
jurídicamente vinculante y aplicable, porque se 
abandona la consideración de la persona con 
discapacidad como objeto de políticas asisten-
ciales o programas de beneficencia y se reco-
noce su personalidad y capacidad jurídicas, su 
condición de sujeto de derechos.

Pues bien, el artículo 12 de la citada Conven-
ción prescribe que las personas con discapa-
cidad tienen capacidad jurídica en igualdad 
de condiciones con las demás, entre otras co-
sas, para adoptar decisiones y que en ciertas 
circunstancias el Estado tiene la obligación de 
prestarles apoyo y asistencia. Por su parte, de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, en su artículo 5, se colige las 
políticas públicas tienen que observar el respe-
to de la dignidad inherente, la autonomía indi-
vidual, incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones y la independencia de las personas.

De las disposiciones aludidas se desprende 
que las personas con discapacidad no tienen 
limitada su capacidad jurídica de un modo dis-
tinto al de las demás personas, por lo cual tie-
nen libertad de tomar sus propias decisiones 
Esto significa un reconocimiento a su autono-
mía e independencia, específicamente, para 
tomar sus propias decisiones y ejercer su vo-
luntad. Y si bien la Suprema Corte de Justicia 
expresó que existe la necesidad de promover 
y proteger los derechos de todas las perso-
nas con discapacidad, incluidas aquellas que 
necesiten un apoyo más intenso, también ad-
virtió que ello de ninguna manera autoriza a 
equipararlos con los niños, niñas o adolescen-
tes. 

Efectivamente, nuestro Alto Tribunal mencionó 
que el Estado está obligado a adoptar todas 
las medidas que sean pertinentes para pro-
teger a las personas con discapacidad, pero 
que dicha protección obedece al hecho de 
que tiene que ser respetadas en su dignidad; 
y bajo esa lógica, atendiendo a lo dispuesto en 
el artículo 1° de la citada Convención, el Esta-
do tiene la obligación de promover, proteger y 
asegurar que las personas con discapacidad 
gocen de los derechos humanos en condicio-
nes de igualdad al resto de la población y sin 
discriminación alguna.

Inclusive, precisó que el extender el “interés 
superior” de los niños, niñas y adolescentes a 
las personas con discapacidad, lejos de cum-
plir con la obligación mencionada, la desatien-
de, e incluso conlleva una discriminación en 
contra de ellas, ya que implica un retroceso en 
el reconocimiento de los derechos convencio-
nales que les han sido reconocidos en la Con-
vención Sobre los Derechos de las personas 
con discapacidad.

Lo anterior guarda concordancia con lo referi-
do por el Tercer Tribunal Colegiado, que pun-
tualizó que: “…el “interés superior” deber ser 
sustituido por la mejor interpretación posible 
de la voluntad y las preferencias”, en virtud 
de que bajo este paradigma es como mejor 
se respeta la autonomía y libertad personal y, 
en general, todos los derechos en igualdad de 
condiciones que los demás”.

Sobre ello, la Suprema Corte de Justicia dijo 
que el extender dicho “interés superior” a las 
personas con discapacidad, lejos de cumplir 
con la obligación mencionada, la desatiende, 
e incluso conlleva una discriminación en con-

David Emmanuel Castillo Martínez



desafiosjuridicos.uanl.mxDesafíos Jurídicos
154

tra de ellas, ya que implica un retroceso en el 
reconocimiento de los derechos convenciona-
les que les han sido reconocidos en la Con-
vención Sobre los Derechos de las personas 
con discapacidad.

El espíritu de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad, ase-
guró, es eliminar la discriminación que debido 
a los estereotipos generados por la propia so-
ciedad sufren las personas con discapacidad, 
pues ello afecta su dignidad, de manera que 
promueve el reconocimiento de su autonomía 
e independencia individual, incluida la oportu-
nidad de tomar sus propias decisiones, y bajo 
esa lógica, señala que deben tener participa-
ción e inclusión plena en la sociedad.

Y que si bien existen casos en los que debi-
do a la discapacidad no es factible o no es 
fácil determinar la voluntad y preferencia de 
las personas, aun en esos supuestos, se debe 
tratar de realizar la mejor interpretación posi-
ble de su voluntad y sus preferencias, a través 
de un sistema de apoyos y salvaguardias ade-
cuadas y efectivas, adoptando además medi-
das pertinentes para evitar cualquier tipo de 
explotación, violencia y abusos.

Lo indicado, pone de manifiesto que el actuar 
del Tercer Tribunal Colegiado fue el correcto 
al aplicar la premisa enunciada al citado caso, 
pues las pruebas aportadas por la actora, en 
realidad, no demostraron que la donante, en 
el momento de la celebración del indicado 
acto jurídico, estuviera privada para ejercer su 
capacidad jurídica. Por el contrario, existían 
más pruebas que incluso corroboraban, como 
la testimonial, la confesional a cargo de la No-
taria y las constancias médicas.

Llama la atención que, por un lado, la res-
ponsable, al examinar el expediente clínico 
y definir lo que debía entenderse por “docu-
mentos simples”, puntualizó que el mismo no 
constituía un documento privado proveniente 
de terceros, puesto que era copia simple del 
original que obra en sus registros, por lo que 
su falta de objeción no le genera valor pro-
batorio, más adelante determinó que no era 
posible negarle valor en función de haberse 
maternizado esa ratificación por el Director 
del Hospital, siendo que este último lo que ra-
tificó fue el escrito mediante el cual aportó la 
copia del expediente clínico en cuestión y no 
el contenido de este último.

Además, la Sala restó valor a las constancias 
de atención médica exhibidas por el deman-
dado, por no haber sido ratificadas, cuando el 
expediente clínico, como se vio, se encontra-
ba en idéntica situación. Con otras palabras, 
al expediente clínico le otorgó valor pese a ser 
una “copia simple” por el hecho de que el Di-
rector del Hospital ratificó el escrito mediante 
el cual lo allegó, mientras que las constancias 
medicas (documentos privados) les restó vali-
dez por no haber sido ratificadas.

Cabe destacar que,  para otorgarle valor pro-
batorio a una documental privada, es necesa-
rio acudir a las reglas previstas en los artícu-
los 297 y 373 del código procesal civil estatal3. 
De lo numerales enunciados se advierte una 
presunción legal, en cuanto al valor probato-
rio de las documentales con las característi-
cas indicadas, infiriéndose de los mismos dos 
supuestos, que son: i) aquellos documentos 

3   Véase los artículos 297, 373 y 375 del Código de Procedi-

mientos Civiles del Estado de Nuevo León.
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provenientes de la contraparte, y ii) aquellos 
provenientes de terceras personas.

En el primer supuesto, los documentos pri-
vados procedentes de una de las partes, no 
necesitarán ser reconocidos por aquella para 
hacer fe, aun cuando aparezcan firmados a 
su nombre por tercera persona, por lo que 
corresponderá a quien se atribuya su autoría 
y las redarguya de falsas, la carga procesal 
de demostrar esa objeción. En cambio, tra-
tándose de aquellos documentos privados 
ubicados en el segundo supuesto, en donde 
su veracidad tendrá el valor que merezcan 
los testimonios de los terceros que lo emitie-
ron.

Ante las consideraciones expuestas, se coli-
ge que la resolución en análisis se ajusta a la 
doctrina generada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, vinculada con la “carga 
de la prueba en procesos de naturaleza civil” 
y “personas con discapacidad”, porque resulta 
claro que no en todos los casos de la enfer-
medad de Alzheimer se puede afirmar que la 
pérdida de memoria implica la imposibilidad 
de ejercer la capacidad para la celebración de 
actos jurídicos. Máxime que, la idea del défi-
cit de la capacidad mental no puede utilizarse 
como justificación para negar la capacidad ju-
rídica de las personas con problemas conduc-
tuales. 

REFLEXIONES FINALES  

El Estado Mexicano tiene la estricta obligación 
de adoptar aquellas medidas necesarias para 
proteger a las personas con discapacidad, a 
través de un enfoque de respeto a su dignidad 
y condiciones de igualdad.

De conformidad con el Censo de Población y 
Vivienda 2020, en México hay 6,179,890 per-
sonas con algún tipo de discapacidad, lo 
que representa 4.9 % de la población total 
del país. También, se estima, de acuerdo con 
la información del Gobierno Federal, que en 
México aproximadamente 1 un millón 300 mil 
personas padecen la enfermedad de Alzhei-
mer, cifra que representa entre 60 y 70% de 
los diagnósticos de demencia y afecta con 
mayor frecuencia a las personas mayores de 
65 años. Las características más comunes en 
la persona con Alzheimer son la desorienta-
ción, olvidos de eventos, cambios de estado 
de ánimo, entre otros. 

La resolución analizada, involucra a una per-
sona con discapacidad, específicamente, con 
una demencia senil de tipo Alzheimer, de 
quien se pretendía demostrar su incapacidad 
jurídica para celebrar un contrato de donación.

Desde mi perspectiva, es necesario destacar 
la cuestión axiológica de la sentencia, en el 
sentido de que el Tribunal Colegiado, por una 
parte, sustenta su resolución en la Conven-
ción Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, dándole así una perspectiva 
desde un enfoque de derechos humanos y 
una protección reforzada al tratarse de la de-
cisión de una persona en estado de vulnerabi-
lidad y desentrañar la verdadera voluntad de 
la misma.

En ese sentido, a pesar de que en la sentencia 
no lo refiere textualmente, es evidente que el 
estándar de prueba para pretender acreditar 
la falta de capacidad jurídica, fue mayor, por 
estar involucrado un derecho que merece una 
protección reforzada atendiendo a garantizar 
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sus derechos humanos frente a la estricta le-
galidad de la norma procesal y probatoria.

Por ello, estamos de acuerdo con el senti-
do de la resolución, qué en este nuevo pa-
radigma de sensibilidad social en el tema de 
derechos humanos, los tribunales, como fue 
el caso, en lugar de jueces constitucionales 
se vuelven jueces garantistas en materia de 
derechos humanos, como valor supremo a 
la dignidad humana inherente a dichos de-
rechos.
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